
 ACTA ORDINARIA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO NORTE SIERRA

REFERENCIA: JMD_NS/01/2022
SESIÓN: ORDINARIA
FECHA: 15 DE MARZO DE 2022

HORA INICIO: 19:00
LUGAR: CENTRO CIVICO NORTE.

Acta de los acuerdos adoptados por la Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en sesión 
ordinaria  arriba  referenciada,   bajo  la  Presidencia  de  D.Miguel  Angel  Torrico  Pozuelo  y  la 
asistencia de la titular de la Secretaría de este órgano, Dª. Carmen Ruiz-Canela Zurita.  

A la sesión  fueron convocadas las personas que a continuación se relacionan y que, en 
calidad de titulares o suplentes, han sido nombradas para formar parte de la Junta Municipal de 
Distrito Norte-Sierra mediante mediante Decreto de Alcaldía nº. 2021/8483 de dieciocho de Junio 
de dos mil veintiuno.

I.- RELACIÓN DE ASISTENTES

Por los Grupos Políticos Municipales:

• Dª María Encarnación Pozanco López. Titular Grupo Municipal PP
• D. José Antonio Muñoz Armada. Titular Grupo Municipal PSOE
• Dª M.ª José López Serrano. Titular Grupo Municipal VOX

Por el Consejo de Distrito Norte-Sierra: 

• D. Juan Gregorio Ramírez. Titular. Consejo de Distrito Norte.
• D. Rafael Sánchez Martínez. Titular Consejo de Distrito Norte.
• D. Rafael Jaén Carmona. Titular Consejo de Distrito Norte. 
• D. José Ruiz Prieto. Titular. Consejo de Distrito Norte.
• Dª Enriqueta Marín Hidalgo. Suplente Consejo de Distrito Norte, que actúa como 

titular. 

No asisten: 

• D. Francisco Ortega Rey. Suplente Grupo Municipal PP
• D. Rafael Lora García. Titular Grupo Municipal CIUDADANOS.
• D. José Francisco Viso Sánchez. Suplente Grupo Municipal CIUDADANOS
• D. Rafael Saco Ayllón. Suplente Grupo Municipal VOX
• Dª Isabel Ambrosio Palos. Suplente Grupo Municipal PSOE
• D. Juan Vega Sánchez. Titular Grupo Municipal IU
• Dª Marisol Carrillo Luna. Suplente Grupo Municipal IU  
• D. Francisco Manuel Romero Pérez. Titular Grupo Municipal PODEMOS.
• D. Rafael Montilla Guadix. Suplente Grupo Municipal PODEMOS
• D. Carlos E Rodríguez Galán. Suplente Consejo de Distrito Norte
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• D. Eduardo Moreno Frías. Suplente Consejo de Distrito Norte. 
• D. Andrés Rodríguez Ruiz. Suplente Consejo de Distrito Norte.
• D. Rafael Soria Cardador. Titular Consejo de Distrito Norte
• D. José Sánchez Lizana. Suplente Consejo de Distrito Norte. 
• D. D. José Sánchez Lizana. Suplente Consejo de Distrito Norte. 
• D. Antonio López Roldán. Suplente Consejo de Distrito Norte.

II.- ORDEN DEL DÍA

1.-Propuesta de aprobación del Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 16 de 
noviembre de 2021.

2.-Propuesta de aprobación de la Programación Sociocultural de la Delegación de Participación 
Ciudadana en el Distrito Norte Sierra 2022.

3.-Informe de gestión  2021 y programación 2022 de la  Red de Bibliotecas Municipales en el 
Centro Cívico Norte, para toma de conocimiento. 

4.-Memoria Actuaciones de la Zona Básica de Servicios Sociales Norte año 2021, para toma de 
conocimiento. 

5.-Memoria Servicios Municipales Distrito Norte Sierra 2021 de la Delegación de Participación 
Ciudadana, para toma de conocimiento. 

6.-Servicios Municipales en el Distrito Norte Sierra de la Delegación de Participación Ciudadana 
2022,  para toma de conocimiento. 

7.-Evaluación 2021 de la Delegación de Inclusión y Accesibilidad , para toma de conocimiento.

8.- Instrucción sobre el horario de apertura al público de los Centros Cívicos Municipales durante 
el año 2022,  para toma de conocimiento. 

9.- Información de la Presidencia. 

10.- Urgencias.

11.- Ruegos y preguntas.
 

II DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

Comprobada por la Secretaría la existencia del quorum necesario para la celebración de 
esta sesión, la Presidencia abre la misma conforme al siguiente orden del día.

1.-Propuesta de aprobación del Borrador del Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 16 
de noviembre de 2021.

Se  inicia  la  Sesión  preguntando  la  Presidencia,  si  algún  miembro  tiene  que  formular  alguna 
observación al Borrador del Acta distribuida con la convocatoria. 
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-Toma la palabra el Sr Gregorio señalando con respecto al contenido del acta de los siguientes 
asuntos  pendientes  de  respuesta:  El  Alumbrado  del  aparcamiento  Deán  Francisco  Javier;  La 
mejora  de  comunicación  entre  la  GMU  y  Consejo  de  Distrito  Norte;  El  acuerdo  36/2021  de 
propuesta de la nominación del campo de fútbol de la Asomadilla con el nombre de Rafael Jaén 
Carmona y la licitación de la franja del parque de la Asomadilla.

-El Sr Presidente contesta que se retomarán todas esas cuestiones pendientes y no habiendo 
observaciones al acta se procede a su aprobación.  

ACUERDO N. 01 /2022. “  La Junta Municipal de Distrito Norte-Sierra en Sesión ordinaria  
celebrada  el  15  de  Marzo  de  2022,  aprueba  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes  el  
Borrador del Acta de la Sesión ordinaria celebrada  el día 16 de Noviembre de 2021 debiendo  
transcribirse al Libro de Actas correspondiente

2.-Propuesta  de  aprobación  de  la  Programación  Sociocultural  de  la  Delegación  de 
Participación Ciudadana en el Distrito Norte Sierra 2022.

-El  Presidente  informa  que  se  ha  remitido  el  documento  a  todos  los  miembros  junto  con  la 
convocatoria, preguntando si hay alguna cuestión al respecto antes de someterlo a aprobación.

-Toma la palabra el Sr Gregorio en nombre del Consejo de Distrito Norte, señalando que en lo que 
se refiere al contenido de la programación no tienen nada que añadir puesto que como ha referido 
el Presidente es una programación elaborada con el Consejo de Distrito. Refiere que se constata 
que el problema de la falta de personal impide un desarrollo normal de las actividades contenidas 
en la Programación. El Sr Gregorio se refiere al nuevo criterio adoptado por la Delegación de 
Participación Ciudadana consistente en que la Técnica del Distrito Norte esté presencialmente 3 
días en Distrito Norte y 2 días en el Distrito Noroeste. Continúa el Sr Gregorio refiriéndose al 
nuevo  criterio  relacionado  con  la  imposibilidad  del  personal  técnico  para  que  asista  a  las 
actividades fuera del horario habitual de trabajo, al no reconocerle las horas trabajadas fuera del 
horario habitual de Lunes a Viernes de 7:00 a 16:00 horas. Con este criterio se imposibilita la 
realización de actividades puesto que hay actividades en la programación, como es el caso de la 
actividad del “día del vecino” , que no entran dentro de ese horario habitual ya que se desarrollan 
en sábado o en domingo. La planificación de muchas de las actividades de acción conjunta que 
aparecen en la programación Sociocultural se hacen en horario de tarde-noche , festivos y/o fines 
de semana . El Sr Gregorio presenta, desde el Consejo de Distrito Norte , la queja por este tipo de 
medidas que están imposibilitando el desarrollo de las actividades de acción conjunta.
Continúa el Sr Gregorio informando que desde el Consejo de Distrito Norte se está apostando por 
las Juntas Municipales de Distrito en la descentralizacion de Servicios municipales , si bien con 
este tipo de medidas se está dando un paso atrás empeorándose la situación y existiendo cada 
vez más impedimentos para que la descentralización de servicios sea efectiva.  
Señala la importancia de gestionar bien los Recursos Humanos que existen,  mejorando la falta de 
personal municipal de los servicios con una mejor distribución del personal municipal. En este 
sentido  reitera lo que ya desde el Consejo de Distrito Norte han dicho en varias ocasiones sobre 
la Oficina de Atención Ciudadana. Informa que en la actualidad hay 2 Informadores Gestores en la 
Oficina del Centro Cívico de Lepanto y otros 2 Informadores Gestores en la Oficina del Centro 
Cívico de Poniente Sur, siendo los dos únicos Centros Cívicos donde hay oficina de Registro. 
Continúa el Sr Gregorio señalando que de cada una se puede distribuir un Informador Gestor a 
otras oficinas del resto de la ciudad en otros Centros Cívicos, y con ello abrir 2 oficinas más de 
Registro 
El Sr Gregorio finaliza señalando que la falta de personal junto con la medida de no permitir 
trabajar fuera del horario habitual de trabajo,  impedirá desarrollar la actividad del Día del Vecino 
que todos los años se celebra en Sábado o Domingo. 
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-El Presidente informa que la situación de falta de personal en el Ayuntamiento es una situación 
generalizada, donde hay que tener en cuenta que los procesos selectivos de personal son los que 
requieren de más tiempo en el Ayuntamiento, informando en este sentido que el pasado Sábado 
se han celebrado las pruebas selectivas para 15 Informadores Gestores que irán destinados a la 
Oficinas de Atención Ciudadana, habiéndose examinado 1821 personas y siendo la convocatoria 
del 5 de Noviembre de 2021. Con ello quiere hacer constar que desde que se toma la decisión de 
cubrir  una  plaza  hasta  que  se  cubre,  el  proceso  es  largo,  unido  a  la  la  situación  vivida  de 
Pandemia donde se paralizaron todos los procesos selectivos. 
Continua el Presidente señalando que con respecto a que las actividades no puedan realizarse 
fuera del horario habitual de 7:00 a 16:00 horas,  es una propuesta por parte de Intervención 
Municipal,  si  bien   le  consta  que  desde  Recursos  Humanos  junto  con  la  Delegación  de 
Participación Ciudadana se están buscando alternativas a esta medida para intentar solventarla.

-Interviene la Sra Marín miembro representante por el Consejo de Distrito , señalando que la falta 
del personal se lleva arrastrando desde hace ya tiempo  y que no se le llega a dar una solución. 
Tras un pequeño debate en torno a este asunto , informa el Presidente que en la actualidad hay 
abiertos varios procesos selectivos como es el de los 15 Informadores Gestores, 19 Técnicos de 
Administración General, 50 Policías Locales y demás procesos publicados en la pag WEB del 
Ayuntamiento.

-Interviene el Sr Carmona, miembro representante por el Consejo de Distrito Norte, preguntando 
sobre la posibilidad de redistribuir al personal de la Oficina de atención ciudadana, de la forma que 
ha referido el Sr Gregorio, de manera que en lugar de se cubra con dos informadores un Centro 
Cívico , se cubra uno por centro cívico y se puedan abrir más oficinas. La Secretaria, en calidad 
de Directora del Centro Cívico Norte, informa al respecto que en este sentido se planteó a la 
jefatura de la Oficina de Atención ciudadana quién respondió que no era la solución, puesto que 
por cada Oficina de atención Ciudadana que se abre se requieren un mínimo de dos puestos de 
trabajo  con  la  finalidad  de  garantizar  el  servicio  ante   cualquier  circunstancia  planificada  de 
permiso por vacaciones y Asuntos particulares, o sobrevenida de bajas por IT.    

ACUERDO N. 02 /2022.  La Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en Sesión  
Ordinaria celebrada el  día quince de Marzo de dos mil  veintidós,  aprueba por unanimidad el  
Programa de dinamización Sociocultural Distrito Norte Sierra de la Delegación de Participación  
Ciudadana 2022”

-Se adjunta documento al expediente de esta sesión 

3.Informe de gestión 2021 y programación 2022 de la Red de Bibliotecas Municipales en el 
Centro Cívico Norte, para toma de conocimiento.

-El Presidente da la bienvenida y cede la palabra a D. Rafael Ruíz Pérez, Jefe de la Red de 
Bibliotecas Municipales del Ayuntamiento de Córdoba, quien presenta resumidamente el Informe 
de  gestión  2021  y  programación  2022  del  Servicio  de  biblioteca  en  el  Distrito  Norte  Sierra, 
documento del que disponen todos los miembros de esta Junta y que ha sido distribuido junto con 
la convocatoria. 

-El Sr Ruíz comienza su intervención señalando que tras el periodo de pandemia a día de hoy se 
han recuperado todas las actividades y servicios de la biblioteca, tal y como reflejan los datos 
numéricos del documento.  En cuanto a las actividades se han recuperado todas las actividades 
presenciales que se venían desarrollando antes de la crisis sanitaria, consistentes en  dos club de 
lectura destinados a personas adultas uno de novela histórica y otro de club de lectura Norte , y en 
dos Club de lectura infantil  uno destinado a alumnos de 1 º y 2ª de primaria y otro parab alumnos 
1º y 2º de la ESO. Se continúa con la actividad de la hora del cuento, que se realiza una vez en 
semana durante una hora. Continúa informando el  Sr Ruíz que una vez al mes se realiza un 
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cuenta cuentos en inglés para los más pequeños, así como se continúan con las visitas guiadas a 
la biblioteca,  que se ofrecen a todos los centros de Enseñanza del Distrito. 
El  Sr Ruiz señala que a pesar de la  falta  de personal,  que obliga a cerrar  alguna de las 12 
Sucursales de la que dispone la Red de bibliotecas municipales , destaca que se ha hecho el 
esfuerzo en las grandes bibliotecas como es el caso de Norte de minimizar los cierres por este 
motivo. 

-Finalizada la intervención del Sr Ruiz , el Presidente pregunta si hay alguna cuestión al respecto.

-Toma la palabra el Sr Gregorio manifestando su satisfacción al constatar que pese al tiempo de 
crisis en el que hemos estado, el numero de carnet de usuarios de biblioteca ha ido aumentando. 
En este sentido el Sr Ruiz destaca que durante este tiempo también se ha ido reforzando los 
servicios informáticos, de tal manera que hay una biblioteca digital donde los usurarios pueden 
disponer de libros desde la red de bibliotecas municipales en formato digital, lo que ha contribuido 
al aumento del numero de carnet. 

No habiendo más cuestiones, el Presidente agradece al Sr Ruiz su asistencia quien se despide 
abandonando la Sesión.  
 

ACUERDO N. 03 /2022.  La Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en Sesión Ordinaria  
celebrada el día quince de Marzo de dos mil veintidós,toma conocimiento del Informe de gestión 
2021 y programación 2022 de la Red de Bibliotecas Municipales en el Centro Cívico Norte

-Se adjunta documento al expediente de esta sesión 

4.Memoria Actuaciones de la Zona Básica de Servicios Sociales Norte año 2021, para toma 
de conocimiento. 

-El Presidente da la bienvenida y cede la palabra a Dª Teresa Jiménez , Directora de Zona Básica 
de Servicios Sociales del Distrito Norte, quien agradece la invitación pasando a continuación a 
presentar resumidamente la memoria correspondiente al año 2021

-Comienza  su  intervención  informando  del  Equipo  de  trabajo  de  Servicios  sociales  Norte 
compuesto por una Directora de Servicios Sociales, 4 Trabajadores/as  Sociales de los cuales tres 
trabajan a jornada completa y una con reducción de jornada, 1 Educador Social y 2 auxiliares 
Administrativos, una a jornada completa y otra con 3 horas y media de jornada. 
En cuanto a los Servicios que se prestan la puerta de entrada a los Servicios Sociales es el 
Servicio  de Información,  valoración y orientación.  Este Servicio  está organizado en el  Centro 
Norte con la puesta en marcha de un servicio de Atención cualificada telefónica de lunes a jueves 
de 9,00 a 14,00 horas, a través de cita previa. Durante ese horario los Trabajadores Sociales se 
ponen en contacto telefónico con las personas que previamente han solicitado la cita y hacen una 
primera valoración resolviendo directamente la demanda en la llamada telefónica o, en su caso, si 
requiere de una valoración más concreta se da una cita presencial. .  Actualmente las citas de 
atención  cualificada  están  aproximadamente atendiéndose  en  tres  semanas,  y  las  citas 
presenciales se están dando en una semana. A través de este Servicio durante el año 2021 se 
han atendido en el Centro cívico Norte a 2831 personas, lo que se traduce aproximadamente en 
un 8 % de la población del Distrito.
Por otro lado se encuentra el Servicio de cobertura de necesidades de personas mayores y con 
discapacidad, con el programa de Ayuda a domicilio donde se han atendido en el año 2021 a 30 
personas en el Distrito. Respecto al Servicio de Dependencia informa la Sra Jiménez que tras la 
presentación de las solicitudes en la Junta de Andalucía,  los Servicios Sociales Comunitarios una 
vez que se ha valorado el grado de dependencia se encargan del proyecto de intervención donde 
se establece el  recurso más adecuado para el  dependiente  en función de sus circunstancias 
familiares. En el Distrito Norte se atendieron en el año 2021 a 337 usuarios de Dependencia. 
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Otras atenciones que desde los Servicios Sociales se llevan a cabo con personas mayores y con 
discapacidad son los informes del teléfono del mayor ante una denuncia por malos tratos, que han 
ascendido a 13 informes en el año 2021 , así como  todas las incidencias que se originan en el 
Servicio  de  Ayuda  a  domicilio  que  se  concretan  en  gestiones  como  cambios  de  horario, 
revisiones...etc. También se lleva a cabo la actividad de Gimnasia de personas mayores a través 
de un Convenio de Servicios Sociales con el IMDECO,  participando en la actividad 150 personas 
mayores. 
Con respecto a la cobertura de las necesidades básicas de las familias residentes en el Distrito 
desde los Servicios Sociales se tramitan ayudas económicas familiares y ayudas económicas de 
emergencia, habiéndose tramitado durante el año 2021  57 Ayudas Económicas Familiares y 79 
Ayudas de emergencia Social. Otras actuaciones para la cobertura de necesidades básicas son 
los informes sociales de propuesta para suministro de alimentos por las parroquias, Cruz Roja, 
Fepamic,   así  como actuaciones  para  la  revisión  del  mínimo vital  de  Emacsa  ,  informes  de 
circunstancias especiales para bonos sociales  y los  informes de Riesgo del SAE del código 40 
destinado a  colectivos  de exclusión social  con posibilidades de inserción sociolaboral.   Otros 
informes relacionados con la cobertura de situaciones de vivienda, son los informes de ayuda de 
alquiler e informes de paralización de deshaucios por impago de alquiler o hipoteca. 
Con el Sector de Infancia, desde los Servicios Sociales se emiten los informes de familias en 
situación de vulnerabilidad para guarderías, informes de servicios complementarios de comedor  o 
aula matinal y,  las hojas de detección de situaciones de maltrato.
Por otro lado, continúa la Sra Jiménez informando de las actividades de prevención con Infancia y 
adolescencia  dirigidas  a  menores  de  familias  de  exclusión  social,  impartiéndose  talleres  de 
habilidades sociales y talleres de apoyo escolar  todas las tardes de lunes a jueves con tres 
grupos, dos grupos  en el Centro Cívico Norte y un grupo  en el Centro Cívico el Naranjo.
En cuanto a la atención a la Inmigración, en el Distrito Norte hay  una zona donde hay bastante 
población Inmigrante correspondiendo a los Servicios Sociales Comunitarios emitir los informes de 
arraigo para regularizar situaciones ilegales. Al respecto en el año 2021 se emitieron 42 Informes 
de arraigo. 
Continúa la Sra Jiménez informando resumidamente de la inversión social  que se ha realizado en 
el distrito Norte ascendiendo en el año 2021 a dos millones de euros doscientos noventa y nueve 
mil seiscientos sesenta y seís , siendo la inversión más importante la de Dependencia  financiada 
por la Junta de Andalucía. En cuanto a la Renta Mínima de Inserción Social este año 2021 se han 
beneficiado 300 familias del Distrito Norte.
-Finalizada la intervención de la Sra Jiménez , el Presidente pregunta si hay alguna cuestión al 
respecto.
-Toma la palabra el Sr Gregorio quién pregunta  por la distribución del importe destinado a la 
Ayuda a domicilio de Dependencia , respondiendo la Sra Jiménez que se distribuye en función a 
los dependientes que hay en cada Distrito. 
El Sr Gregorio pregunta por el procedimiento para la recogida de incidencias de Ayuda a Domicilio 
con  la  empresa  encargada  de  prestarlo,   respondiendo  la  Sra  Jiménez  que  las  quejas  y 
reclamaciones las resuelve la Unidad de Mayores y Dependencia que son los encargados del 
contrato y seguimiento del mismo. Desde el Centro Cívico Norte lo que llaman incidencias son los 
cambios de horario de la auxiliar o de servicios dentro de la ayuda a domicilio, como son los de 
podología, peluquería...etc. 
-El Sr Gregorio al respecto señala que hay muchos cambios en muy poco tiempo de los Auxiliares 
que  acuden  de  Ayuda  a  los  domicilios,   lo  que  está  provocando  que  los  propios  usuarios 
dependientes  renuncien  al  Servicio.  Es  importante  que  no  haya  tantos  cambios  de  personal 
auxiliar .
-Toma  la  palabra  la  Sra  López,  representante  del  Grupo  Municipal  Vox,  preguntando  por  el 
responsable a nivel municipal de tutelar el traslado de esas quejas a las empresas, respondiendo 
la Sra Jiménez que es la Unidad de Mayores. 
-No habiendo mas intervenciones el Presidente agradece a la Sra Jiménez su comparecencia 
quien se despide y abandona la Sesión.         
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ACUERDO N. 04 /2022. La Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en Sesión Ordinaria  
celebrada  el  día  quince  de  Marzo  de  dos  mil  veintidós,toma  conocimiento  de  la  Memoria  
Actuaciones de la Zona Básica de Servicios Sociales Norte 2021. 

-Se adjunta documento al expediente de esta sesión   

5-Memoria  Servicios  Municipales  Distrito  Norte  Sierra  2021  de  la  Delegación  de 
Participación Ciudadana, para toma de conocimiento. 

-El Presidente cede la palabra a la Secretaria de la Junta Municipal de Distrito quién,  en calidad 
de Directora del Centro cívico Norte y del Centro cívico el Naranjo, expone resumidamente el 
documento  de  memoria  de  Servicios  Municipales  que  desde  la  Delegación  de  Participación 
Ciudadana se prestan en dichos equipamientos. 
-La Directora comienza informando de la  plantilla  del  personal  municipal  de la  Delegación de 
Participación Ciudadana en el  Distrito  Norte Sierra que está  compuesta por  la  Directora,  una 
coordinadora de Programas, un Ayudante administrativo y 5 ordenanzas, de los cuales 4 prestan 
sus servicios en el  Centro Cívico ,  dos en turno de mañana y dos en turno de tardes,  y  un 
ordenanza presta sus servicios en el centro complementario el Naranjo en turno de tarde. 
Los Servicios Propios de la Delegación de Participación Ciudadana que se prestan en el Centro 
cívico Norte y Centro Complementario el Naranjo son :
1.-El Servicio de Recepción e información Ciudadana:  Se presta en primera Instancia por los 
Ordenanzas que informan, resuelven y/o derivan a los Servicios municipales según la demanda. 
2.-El Servicio de Cesión de uso de espacios: Son muchas las Asociaciones y colectivos que hacen 
uso de este Servicio de forma puntual y/o periódica, destacando que tras el periodo de pandemia 
se han  retomado y reiniciado todas las Actividades organizadas tanto por las Asociaciones y 
colectivos  ,  como  por  los  Servicios  Municipales  con  los  talleres  de  la  programación  de 
Participación Ciudadana de Servicios sociales y de Biblioteca. Cada solicitud de espacio crea un 
expediente  administrativo  donde  se  adjuntan  los  documentos  de  solicitud,  autorización  y  de 
compromisos
3.-El Servicio de Lectura de Prensa también se ha retomado, si bien tras la pandemia al reiniciarse 
el servicio,  ha bajado la lectura de determinados periódicos siendo el más demandando  el Diario 
Córdoba
4.-El  Servicio  de  Acceso  a  Internet,  es  el  Servicio  que  se presta  a  traves  de equipamientos 
informáticos instalados en la planta baja del Centro cívico Norte y en la planta primera del Centro 
complementario el Naranjo, así como a través de la red wifi. Los ciudadanos pueden conectarse 
utilizando  los  ordenadores  fijos  situados  en  el  estar  comunitario,  o  a  través  de  sus  propios 
aparatos ( moviles, tablets...etc). Este año se han instalado 3 ordenadores nuevos en el Centro 
civico Norte y uno en el Centro complementario el Naranjo.
-En cuanto al Presupuesto de la Delegación, continúa la Directora informando que ha disminuido 
el gasto durante el año 2021, debido sobre todo la pandemia que ha impedido  llevar a cabo 
muchas de las actividades de la programación sociocultural en el Distrito. 
-Finalizada la  intervención de la  Directora,  toma la palabra el  Sr  Gregorio quien insiste en la 
problemática de falta de personal que imposibilita la realización de muchas actividades. Así mismo 
refiere que no se dispone en este momento en el Distrito del Servicio de Juventud ni de Igualdad ,  
tratándose de servicios Muncipales que se suprimieron antes de la pandemia y que no se han 
recuperado. 
 

ACUERDO N. 05 /2022. La Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en Sesión Ordinaria  
celebrada  el  día  quince  de  Marzo  de  dos  mil  veintidós,  toma  conocimiento  de  la  Memoria  
Servicios Municipales Distrito Norte Sierra 2021 de la Delegación de Participación Ciudadana,  

-Se adjunta documento al expediente de esta sesión   
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6  -Servicios  Municipales  en  el  Distrito  Norte  Sierra  de  la  Delegación  de  Participación 
Ciudadana 2022,  para toma de conocimiento. 

El Presidente cede la palabra a la Directora del Centro Cívico Norte y del Centro Cívico el Naranjo 
quien comienza su intervención enmarcando este punto en el apartado a) del art 5 del Reglamento 
de Juntas Municipales  de Distrito,  que señala  que “corresponde a las  Juntas Municipales  de 
Distrito conocer y efectuar el seguimiento de la actuación municipal en el Distrito”
El  documento  enviado  junto  con  la  convocatoria  objeto  de  toma  de  conocimiento  recoge  la 
actuación  municipal  de  la  Delegación  de  Participación  en  el  Distrito,  donde  se  enumeran  y 
explican todos los servicios que se prestan. En este documento, continúa informando la Directora, 
que además de los Servicios Propios de los que se ha informado en el punto anterior  se incluyen 
el Servicio de Promoción sociocultural con los talleres de la programación que todos los años se 
consensúan con el Consejo de Distrito Norte, el asesoramiento para la participación,  los procesos 
de  acción  conjunta  también  consensuados  con  el  Consejo  de  Distrito  y  por  útlimo  las  dos 
actividades de navidad que se hacen todos los años en coordinación con  la AVV Valdeolleros y la 
AVV el Naranjo. De todo esto en el documento se recogen unos indicadores de evaluación para 
final de año. 
Otros  servicios  y  actuaciones  que  también  se  prestan  desde  la  Delegación  de  Participación 
Ciudadana  y  que  tienen  incidencia  en  el  Distrito  son  el  Registro  Municipal  de  Entidades 
Ciudadanas, siendo 91 las Asociaciones y Entidades inscritas en el Distrito Norte Sierra. Por otro 
lado  se  encuentra   el  servicio  del  Plan  estratégico  de  Subvenciones  de  la  Delegación  de 
Participación  Ciudadana,  informando  que  en  el  Distrito  Norte  Sierra  en  el  año  2021  se  han 
solicitado 14 subvenciones de las cuales 2 han renunciado, concediéndose 12 subvenciones por 
un importe total de 12.674 Euros. 
Otro Servicio que se presta en el Centro Cívico Norte son los certificados de fe de vida que expide 
las  Directora  del  Centro  Cívico  por  habilitación  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  a  personas 
afincadas con domicilio en el Distrito, a efectos de cobro de pensiones del extranjero.  
Por  último  se  recoge  el  Presupuesto  Municipal  de  la  Delegación  de  Participación  Ciudadana 
distritado en Norte Sierra, destacando la inclusión de una aplicación nueva de inversiones con un 
importe de 3000 Euros 
-Finalizada la Intervención de la Directora, toma la palabra el Sr Gregorio añadiendo aquellas 
actividades que no aparecen en la Programación pero que van surgiendo a lo largo del año y se 
realizan, como es el caso de la actividad de la Música como profesión de CEMAC. 
-Toma la palabra el Presidente informando con respecto a lo señalado por el Sr Gregorio sobre la 
falta de personal para llevar a cabo la programación sociocultural en el Distrito, que le traslada la 
Delegada de Participación Ciudadana que se está trabajando en una nueva estrucuturación del 
personal de la Delegación de Participación Ciudadana, para llegar a todos los distritos de manera 
equitativa con las actividades de acción conjunta que soliciten.
-El  Sr  Gregorio  insiste  en  la  necesidad  de  cubrir  sobre  todo  aquellas  actividades  de  acción 
conjunta que se realizan fuera del horario habitual de trabajo. 

 ACUERDO N. 06/2022. La Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en Sesión Ordinaria  
celebrada  el  día  quince  de  Marzo  de  dos  mil  veintidós,  toma conocimiento  de  los  Servicios 
Municipales en el Distrito Norte Sierra de la Delegación de Participación Ciudadana 2022.
 
-Se adjunta documento al expediente de esta Sesión.

7  -Evaluación  2021  de  la  Delegación  de  Inclusión  y  Accesibilidad  ,  para  toma  de 
conocimiento.

-El Presidente informa que no han podido asistir de la Delegación de Inclusión y Accesibilidad, si 
bien se ha enviado el documento a todos los miembros junto con la convocatoria preguntando si 
tienen alguna cuestión para trasladarla. 
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-Toma la palabra el Sr Gregorio señalando que le llama la atención que en las actuaciones de los 
Contratos mayores de los  619.000 euros comprometidos se hayan ejecutado 80.000 Euros. El 
Presidente contesta que es debido a que hay convocatorias que están sin resolver y que se van a 
ir resolviendo 

 ACUERDO N. 07/2022. La Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en Sesión Ordinaria  
celebrada el día quince de Marzo de dos mil veintidós, toma conocimiento de  la Evaluación 2021  
de la Delegación de Inclusión y Accesibilidad

-Se adjunta documento al expediente de esta Sesión.

8.- Instrucción sobre el horario de apertura al público de los Centros Cívicos Municipales 
durante el año 2022,  para toma de conocimiento.
  

 ACUERDO N. 08 /2022. La Junta Municipal de Distrito Norte Sierra, en Sesión Ordinaria  
celebrada el día quince de Marzo de dos mil veintidós, toma conocimiento de  la 
Instrucción sobre el horario de apertura al público de los Centros Cívicos Municipales durante el  
año 2022

-Se adjunta documento al expediente de esta Sesión.

9.- Información de la Presidencia. 

-Comienza el Presidente informando que el pasado día 1 de Febrero se constituyó el grupo de 
trabajo de la Moción conjunta de Pleno para la mejora de infraestructuras, limpieza y seguridad en 
el Distrito Norte Sierra cuya composición quedó aprobada en la última Sesión de JmD por Acuerdo 
33/2021. Asistieron representantes de cada una de las Delegaciones implicadas que recogieron 
las propuestas para llevarlas a cabo. 
-En  cuanto  a  la  gestión  llevada  a  cabo  a  día  de  la  fecha,   respecto  a  los  Gastos  en  las 
aplicaciones presupuestarias a día de hoy se ha ejecutado un presupuesto de 4.177,33. En el 
caso  del  Distrito  Norte  el  presupuesto  distritado  es  prácticamente  como  el  año  pasado, 
incrementándose con una nueva aplicación presupuestaria de Inversiones por importe de 3000 
Euros en el Distrito, de tal forma que el total de Presupuesto distritado para el año 2022 es de 
24.300 €.
Una  vez  que  se  apruebe  definitivamente  el  Presupuesto  se  incorporarán  los  remanentes  de 
inversiones de la  Delegación de Participación Ciudadana que ascienden a  286.000 €  lo  cual 
repercutirá también en el Distrito. 
En lo que se refiere al Uso de espacios, se han retomado todas las actividades, tanto por las 
Asociaciones y colectivos como por los diferentes servicios municipales. A día de hoy se están 
realizando en el Centro cívico Norte 31 actividades de carácter periódico y se han realizado 41  de 
carácter puntual . Y en el Centro cívico el Naranjo 10 actividades de carácter periódico
También se ha retomado el Servicio de Exposiciones, y a partir de mañana y hasta el próximo día 
25 se expondrán paneles tipo rull-up sobre Biodiversidad en la campiña cordobesa, abajo en el 
estar comunitario.  
Por último,  el  Presidente destaca la  cesión de uso de espacio que se viene realizando en el 
Centro cívico Norte para  la Colecta de Sangre . El Calendario concertado para este año 2022 con 
el Centro de Transfusión Sanguínea, desde donde nos piden máxima difusión,  son los días: 19 de 
Enero , 27 de Abril, 13 de Junio y 5 de Octubre.  En la colecta del 19 de Enero participaron 48 
personas ( 23 hombres y 25 mujeres ) 
-Sobre mejoras ejecutadas en el Centro cívico Norte, por un lado se han sustituido las placas de 
policarbonato  del  techo  del  Centro  Cívico,  con lo  que  se ha solucionado  el  problema de las 
goteras en las escaleras. Por otro lado se están pintando azulejos de los Aseos del Centro Cívico 
siguiendo las indicaciones del estudio de accesibilidad de edificios públicos municipales, que en 
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cumplimiento  de  normativa  debe  de  existir  contraste  de  color  del  suelo  y  paredes  con  los 
sanitarios, por un importe de  2.544,74 €
-Respecto a las subvenciones 2022 de la Delegación participación ciudadana, ayer en Junta de 
Gobierno Local se aprobaron las Bases  por importe de 135.000 € y con dos modalidades, una 
modalidad a) destinada a proyectos y actividades con incidencia en el Distrito, y una modalidad b) 
destinada a gastos de funcionamiento. En cada una de estas modalidades el importe máximo es 
de 3500 €, y el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales a partir de la 
publicación en el BOP, que se  estima que puede ser a finales de marzo y principios de abril. 
-Por último el  Presidente informa que en el  marco del programa de capacitación digital  de la 
delegación de transformación digital, se continúa usando espacio en el Centro cívico Norte para el 
desarrollo de los talleres destinados a los diferentes sectores de la población para mejorar la 
inclusión digital a través de la telefonía móvil en los trámites con la Administración . En el mes de 
Octubre tendrán lugar en el Centro Civico Norte cursos correspondientes al Subprograma Acced@ 
dirigido a personas con discapacidad, y  Subprograma Ed@d dirgido a personas mayores de 60 
años. Estos cursos se celebrarán en el mes de octubre, estando previstos en principio del 3 al 17 
de Octubre y quienes estén interesados pueden informarse para la solicitud en el Centro cívico. 

10.- Urgencias.

-Se incluye en este punto , previa aprobación , la propuesta del Consejo de Distrito de Modificación 
de miembros representantes  por  el  Consejo de Distrito  Norte Sierra en la  Junta Municipal  de 
Distrito Norte Sierra.

-Se adjunta propuesta al expediente de esta Sesión. 

11.- Ruegos y preguntas.
 

PREGUNTA Nº 09 /2022. El Sr Juan Gregorio, miembro representante por el Consejo de 
Distrito Norte, solicita información sobre el Ruego n.º 37/2021 cuyo tenor literal es el siguiente:

“Desde hace tiempo el  Consejo de Distrito Norte entre otras muchas cosas ha venido  
reclamando que se ejecutara un aparcamiento en condiciones en el  solar  de Dean Francisco  
Javier (El Naranjo). Comprometido por la GMU desde hace tiempo tanto con el Consejo como con  
las Asociaciones de Vecinos de La Palomera y posteriormente también de Mirabueno. La petición 
y  compromiso  era  que  sería  asfaltado  y  que  algo  fundamental  era  el  alumbrado.  Así  se  
comprometió  el  Presidente  de  la  GMU.  Nos  encontramos  con  que  ha  salido  a  licitación  sin  
alumbrado y preguntado a la GMU nos lo confirman.  Por lo tanto rogamos y exigimos que se 
construya en las condiciones comprometidas tanto a estos colectivos como a la Federación de  
Asociaciones de Vecinos cuyo Presidente estuvo delante”  

PREGUNTA Nº 10 /2022, EL Sr Juan Gregorio, miembro representante por el Consejo de 
Distrito Norte, solicita información sobre la situación actual en que se encuentra el expediente 
relativo al acceso Norte del Parque de la Asomadilla.

PREGUNTA Nº 11 /2022  EL Sr Juan Gregorio, miembro representante por el Consejo de 
Distrito Norte, solicita información sobre la situación actual en que se encuentra el asunto de la 
apertura de los Aseos sitos en el Parque de la Asomadilla. 
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PREGUNTA Nº 12 /2022  EL Sr Juan Gregorio, miembro representante por el Consejo de 
Distrito  Norte,  solicita  información  sobre  el  estado  en  que  se  encuentra  el  asunto  de  la 
denominación del campo de fútbol de la Asomadilla en referencia al Acuerdo n.º 36/2021 adoptado 
y trasladado a sus servicios y cuyo tenor literal es el siguiente:

Acuerdo  n.º  36/2021  “La  Junta  Municipal  de  Distrito  Norte  Sierra,  en  Sesión 
ordinaria celebrada el dieciséis de Noviembre de dos mil veintiuno, aprueba por unanimidad de los  
miembros presentes, el escrito con la propuesta presentada en acuerdo adoptado por el Consejo  
de distrito Norte de veinte de Septiembre de 2021, que es el de denominar el campo de fútbol de  
la Asomadilla con el nombre de RAFAEL JAÉN CARMONA”

PREGUNTA  Nº 13 /2022 EL Sr Juan Gregorio, miembro representante por el Consejo de 
Distrito  Norte,  solicita  información  sobre  la  segunda  fase  de  la  Ronda  Norte,  reiterando  la 
Pregunta n.º 38/2021 cuyo el tenor literal es el siguiente:
 El Sr Juan Gregorio, miembro representante del Consejo de Distrito Norte, sobre la Ronda  
Norte señala que tras la licitación por parte de la Junta de Andalucía de la redacción del proyecto  
de  la  primera  fase,  y  el  compromiso  del  Alcalde  de  que  para  final  de  año  estaría  también  
encargado la redacción de la segunda fase, pregunta si la Junta de Andalucía tiene contemplada  
partida presupuestaria  para el cumplimiento de este compromiso 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 20:02 horas del día arriba señalado, se da por 
finalizada esta sesión ordinaria,  de lo que como Secretaria doy fe

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente Acta ha quedado extendido entre los folios con los 
números 92 al 102 de este Libro de Actas.

102

Vº. Bº.
El Presidente

de la JMD Norte Sierra

Fdo.- Fdo.- Miguel Ángel 
Torrico Pozuelo
 (Firma electrónica)

La Secretaria de la Junta Municipal de Distrito Norte 
Sierra

Fdo.- Carmen Ruiz-Canela Zurita
(Firma electrónica) 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

CARMEN INMACULADA RUIZ-CANELA ZURITA (DIRECTORA DE JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO) ****740** 18/05/2022 12:29:08 CET
MIGUEL ANGEL TORRICO POZUELO (PORTAVOZ) ****044** 18/05/2022 14:25:23 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
371fe54840a2bc5d6b6a1fa1cf1faa15f56b01b6 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

371fe54840a2bc5d6b6a1fa1cf1faa15f56b01b6

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: e762c0cdc76f72738f4608db18a46d54cd5c1f139f438f12b4328c7e2cd63445490cb2ef7bb008ff8a642

31801724c1ccd8a5eb2ffcfa0048683e7cf9121b799

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016660_2022_000000000000000000000010565111

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 18/05/2022 12:28:48

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Acta

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 371fe54840a2bc5d6b6a1fa1cf1faa15f56b01b6

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 1
2 

D
E

 1
2


